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SUMARIO 

Tema 12 (continuación) 

Cuestión de l a violación de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales en cualquier parte del mundo, y en particular en los paises y 
territorios coloniales y dependientes, con inclusión de: 

h) Estudio de las situaciones que parecen revelar un cuadro persistente 
de violaciones manifiestas de los derechos humanos, previsto en l a 
resolución 8 (XXIII) de l a Comisión y en las resoluciones 1235 (XLII) 
y 1503 (XLVIII) del Consejo Económico y Social: informe del Grupo 
de Trabajo sobre las Situaciones establecido por l a Comisión en 
su 45° período de sesiones 

Tema 10 (continuación) 

Cuestión de los derechos humanos de todas las personas sometidas a cualquier 
forma de detención o prisión, y en particular: 

a) La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

b) Situación de l a Convención contra l a Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhimianos o Degradantes 

c ) Cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias 
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Se declara abierta l a sesión publica a las 16.55 horas. 

TEMA 12 DEL PROGRAMA (continuación); 

CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES 
EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO, Y EN PARTICULAR EN LOS PAISES Y TERRITORIOS 
COLONIALES Y DEPENDIENTES, CON INCLUSION DE: 

b) ESTUDIO DE LAS SITUACIONES QUE PARECEN REVELAR UN CUADRO PERSISTENTE DE 
VIOLACIONES MANIFIESTAS DE LOS DERECHOS HUMANOS, PREVISTO EN LA 
RESOLUCION 8 (XXIII) DE LA COMISION Y EN LAS RESOLUCIONES 1235 (XLVII) 
Y 1503 (XLIII) DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL: INFORME DEL GRUPO 
DE TRABAJO SOBRE LAS SITUACIONES ESTABLECIDO POR LA COMISION EN 
SU 45' PERIODO DE SESIONES 

1. La PRESIDENTA^ siguiendo l a práctica establecida, anuncia que l a Comisión 
ha examinado en sesión privada, con arreglo a l a resolución 1503 (XLVIII) del 
Consejo Económico y Social, l a sitiiación de los derechos humanos en los 
siguientes paises: Brunei Darussalam, Myanmar, Paraguay y Somalia. 
Se decidió aplazar para ima fecha posterior e l examen de l a situación de los 
derechos htmianos en Haiti en e l marco del mismo procedimiento. De conformidad 
con el párrafo 8 de l a resolución 1503 (XLVIII) del Consejo, los miembros de 
la Comisión no deben hacer ningima referencia, durante el debate público, a 
las decisiones y a los docimientos confidenciales que se refieran a estos 
países. Sin embargo, como es práctica de l a Comisión que se indique el nombre 
de los países cuya situación se examina en virtud del procedimiento 
confidencial, parece apropiado precisar que se ha puesto f i n a l examen, 
basado en ese procedimiento, de l a sittxación de los derechos humanos en 
Brimei Darussalam y en el Paraguay. 

TEMA 10 DEL PROGRAMA (continuación) 

CUESTION DE LOS DERECHOS HUMANOS DE TODAS LAS PERSONAS SOMETIDAS A CUALQUIER 
FORMA DE DETENCION O PRISION, Y EN PARTICULAR: 

â) LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 

Ю SITUACION DE LA CONVENCION CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 
CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 

£) CUESTION DE LAS DESAPARICIONES FORZADAS O INVOLUNTARIAS 

(E/CN.4/1990/12, 13, 15, 16, 17 y Add.l; E/CN.4/Sub.2/1989/28 y 29/Rev.l; 
E/CN.4/Sub.2/1988/28 y A/44/708) 

2. La Sra. WESTERCAMP (Federación Internacional de Acción Cristiana pro 
Abolición de l a Tortura) declara que las asociaciones integrantes de l a 
Federación, que hace uso de l a palabra por primera vez ante l a Comisión de 
Derechos Himianos, agrupan a cristianos (católicos, protestantes, ortodoxos, 
anglicanes y cuáqueros) y son independientes de todo partido u organización 
po l i t i c a así como de las autoridades de las iglesias cristianas. 
Las asociaciones intervienen a favor de toda persona torturada o bajo amenaza 
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de torturas, en c\aalquier parte del mundo y cualquiera sea su opinión о 
creencia, у а favor de toda persona que esté en peligro de ser ejecutada. 
Las situaciones que preocupan son numerosas, pero l a Federación menciona en 
concreto los casos de Turquía, el Tibet, Haití, Sri Lanka y Guatemala. Cada 
organización integrante de la Federación incita a sus miembros a ser 
vigilantes en su propio país y se ocupa asimismo de la educación en materia de 
derechos humanos, basándose en particular en los acuerdos suscritos por los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas. 

3. Para dar a conocer las disposiciones que prohiben la tortura, la 
Federación se esfuerza por difundir viniversalmente e l texto de l a Convención 
contra l a Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes con 
el f i n de promover su ratificación por todos los países. La Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño, en su artículo 37 en particular, 
viene a reforzar todo un arsenal de textos ya importantes, a l igual que e l 
segvmdo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, que se refiere a l a abolición de l a pena capital. 

4. En el ámbito de l a prevención, l a Federación observa que el Comité contra 
la Tortura y e l Relator Especial encargado de examinar las cuestiones 
relativas a l a tortura tienen funciones y mandatos diferentes y a l a vez 
complementarios. Consciente del valor que gran parte de la opinión pública 
mundial atribuye a l a misión confiada al Relator Especial por l a Comisión de 
Derechos Humanos, l a Federación desea que se renueve el mandato de este último 
y estima que toda limitación de ese mandato constituiría un paso atrás en l a 
lucha contra lo que todos los Estados consideran un flagelo. 

5. Por último, para intensificar l a acción contra l a tortura, l a Federación 
insiste en l a posibilidad de aplicar con urgencia algunas de las 
recomendaciones del Relator Especial encargado de examinar las cuestiones 
relativas a l a tortura: l a prohibición de l a detención en secreto, el 
establecimiento de mecanismos regulares de inspección de los lugares de 
detención, el enjuiciamiento de las personas responsables de actos de tortura, 
y la difusión de los textos que enuncian el deber de desobedecer a las órdenes 
de tortura, en particular entre los encargados del mantenimiento del orden. 
Es imposible exagerar l a gravedad de las consecuencias que puede tener una 
distancia excesiva entre los principios proclamados y las realidades. 

6. El Sr. Ditchev (Bulgaria) asume l a Presidencia. 

7. El Sr. KALKE (Asociación Internacional contra l a Tortura) declara que el 
Relator Especial encargado de examinar las cuestiones relativas a l a tortura 
debe seguir cumpliendo su misión de revelar las injusticias que sufren los 
presos durante su detención. Por ello l a Asociación desea que se renueve el 
mandato del Relator Especial. Invita además a los países que aún no hayan 
suscrito l a Convención contra l a Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes a que lo hagan; l a Asociación sigue de cerca l a 
evolución de l a situación en los países que, habiendo suscrito l a Convención, 
han formulado, no obtante, sus reservas, y sigue luchando contra las prácticas 
de l a tortura que persisten en algtmos de los paises signatarios de 
la Convención. 
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8. En los Estados Unidos de América, l a persecución de que son víctimas los 
presos políticos está directamente vinculada con l a resistencia que éstos 
oponen a l a opresión y con su lucha por mejorar l a calidad de vida de 
determinados grupos de l a población (negros, puertorriqueños, indígenas). 
Están en prisión porque se han alzado contra l a opresión y l a in j u s t i c i a . 
En efecto, no obstante todo lo que digan las campañas de desinformación, los 
presos políticos son \ma realidad en los Estados Unidos. Algunos incluso son 
destinados a cuarteles especiales donde son objeto de una vigilancia reforzada 
que se vale de cámaras y micrófonos, salen poco de sus celdas y son sometidos 
a frecuentes registros en que deben desvestirse. 

9. En Chile, que ha suscrito l a Convención contra l a Tortura, se sigue 
utilizando l a tortura contra los disidentes políticos, y provoca inquietud el 
hecho de que aún en e l período actual de transición haya más de 400 presos 
políticos en ese país. La Asociación pide que se ponga en libertad a todos 
los presos políticos durante el período de transición. Si bien hay que 
alegrarse de que Chile vaya a tener pronto un gobiemo c i v i l , nada garantiza 
que se tomarán medidas para restaurar la independencia del sistema judicial a 
fi n de que los jueces y abogados puedan investigar libremente los casos de 
tortura y de desaparición, que siguen ocurriendo en el Chile de hoy. 

10. En El Salvador las autoridades han utilizado l a tortura contra miembros 
de grupos religiosos y colaboradores de organismos intemacionales. Provocó 
escándalo mundial l a muerte de varios jesuítas en noviembre de 1989, pero a 
ello hay que agregar l a detención, l a tortura y l a expulsión de varias decenas 
de colaboradores de organismos intemacionales. El orador tuvo l a oportunidad 
de entrevistarse personalmente con algunos de ellos, quienes se dijeron que la 
tortura se aplicaba sistemáticamente a quienes ctmiplían su misión en los 
medios menos favorecidos para obtener informaciones y para aterrorizarlos. 
La comunidad intemacional en su conjunto debe condenar a l Gobiemo de 
El Salvador por l a violación persistente de las normas intemacionales 
relativas al tratamiento de los detenidos. 

11. En Honduras, l a administración de l a j u s t i c i a presenta graves lagimas, lo 
que se refleja en e l número de ejecuciones extrajudiciales que tuvieron lugar 
en 1989: fueron ejecutadas 44 personas, entre ellas ocho que estaban 
detenidas en poder de l a policía nacional. Un caso que merece particular 
atención es el de Norberto Flores, quien fue secuestrado por l a policía 
secreta cuando estaba hospitalizado tras haber escapado a un atentado, y luego 
fue muerto. Los autores de este crimen no han sido llevados a l a ju s t i c i a y 
los testigos han recibido amenazas. Las organizaciones de defensa de los 
derechos humanos informan de más de 240 casos de tortura registrados en 1989. 
En Honduras los activistas de los derechos htunanos son igualmente objeto de 
amenazas con frecuencia de muerte. 

12. El Gobiemo de Honduras prácticamente no ha hecho nada por disolver los 
grupos paramilitares o los grupos constituidos por miembros de l a propia 
policía. Preocupa también a la Asociación l a presencia de tropas extranjeras, 
concretamente soldados norteamericanos, que agrava l a situación. La Asociación 
invita a l Relator Especial a estudiar más de cerca l a injerencia de las tropas 
extranjeras en l a vida de los hondurenos y las consecuencias que e l l a puede 
tener para l a administración de l a j u s t i c i a . 

/ 
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13. La situación en Guatemala es igualmente un objeto de viva preocupación: 
continúan las torturas y las desapariciones forzadas. Las organizaciones de 
defensa de los derechos humanos que trabajan en Guatemala dan cuenta de im 
nvunero inquietante de muertes acaecidas en las zonas rurales: las fuerzas 
militares han asesinado a campesinos y a representantes de las comunidades 
indígenas. A menudo las ejecuciones extrajudiciales van precedidas de 
torturas (dedos, manos o brazos cortados o lengua arrancada). En algimas 
regiones incluso ha habido matanzas. La Asociación alienta a l Relator 
Especial a seguir atentamente l a evolución de l a situación en Guatemala e 
invita a l a Comisión de Derechos Htimanos a considerar l a posibilidad de 
atribuir vin grado más alto de prioridad a la cuestión de los derechos hvunanos 
en Guatemala. 

14. El empleo de armas químicas en el Iraq fue mencionado en los trabajos de 
la Comisión y de l a Subcomisión en 1989. Se dispone asimismo de documentos en 
que se informa de l a tortura de niños, de numerosos casos de desaparición 
forzada y ejecución extrajudicial y de l a deportación de millares de personas 
por motivos religiosos. La redadas efectuadas en el sur indican también que 
las fuerzas de oposición se hallan en una situación cada vez más difícil. 
El Gobiemo del Iraq invitó a los miembros de l a Subcomisión a v i s i t a r el país 
para observar l a situación. La Asociación desea saber qué respuesta se dio a 
esa invitación y qué resultados se obtuvieron. Si no se ha enviado una misión 
de observación a l Iraq, quizás l a Comisión de Derechos Htmianos podría 
conversar nuevamente con e l Gobiemo del Iraq sobre esta posibiliad. 

15. Por último, otra cuestión que preocupa a l a Asociación es l a impunidad de 
las personas implicadas en l a violación de derechos humanos. La tortura no es 
hoy, por lo general, un trato inhumano aplicado por un soldado o un policía en 
forma individual; es una práctica aplicada sistemáticamente por un gobiemo 
impopular contra sus opositores con el f i n de obtener de ellos informaciones, 
reducirlos a l silencio o crear en l a sociedad un clima de terror que debilite 
a l a oposición. Mientras no se desmantele tal sistema, no puede afirmarse que 
se ha eliminado l a tortura y es permanente el temor de su reaparición. 

16. Representantes de la Asociación visitaron el Uruguay, l a Argentina, 
Chile, Guatemala, El Salvador y Honduras, entre otros países, donde se 
entrevistaron con los familiares de personas desaparecidas y oyeron los 
testimonios de personas que habían sido torturadas; pueden afirmar que este 
temor existe y que e l restablecimiento de una cierta forma de democracia no ha 
extirpado l a práctica de l a tortura. Numerosos torturadores están en libertad 
como lo están también quienes concibieron los aparatos eléctricos o idearon 
los simulacros de ejecución. Por e l l o , l a Asociación alienta a l a Comisión a 
que siga examinando l a cuestión de l a impunidad de los autores de violaciones 
a los derechos humanos. Proclamar principios y no hacer nada para que se haga 
realidad es señal de poca seriedad. 

17. El Sr. del GRANADO (Federación Abolicionista Intemacional) interviene en 
nombre de su organización y de l a Federación Internacional de Derechos 
Humanos. Señala que en l a primera quincena de febrero de 1984 se inició ante 
el Congreso de Bolivia un "juicio de responsabilidades" contra el 
general Luis Garcia Meza y 55 de sus principales colaboradores que, entre 
julio de 1980 a agosto de 1981, después de encabezar un sangriento golpe de 
Estado en Bolivia, ejercieron un poder despótico. Según las leyes bolivianas, 
un "juicio de responsabilidades" es un juicio penal dirigido contra 
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ex gobernantes por delitos cometidos en e l ejercicio de sus funciones. Los 
casos se llevan primero ante el Congreso y luego ante l a Corte Suprema de 
Justicia, que dicta l a sentencia. 

18. Sólo en febrero de 1986 el Congreso remitió el asunto a l a Corte 
Suprema. Debido a las enormes dificultades que enfrentaba l a joven democracia 
boliviana, no se ordenó l a detención de ninguna persona, por lo que se crearon 
condiciones de impunidad negativas para e l desarrollo posterior del ju i c i o . 
Luis García Meza y las demás personas que comparecieron fueron acusadas de 
atentandos contra l a vida, l a libertad y l a seguridad de las personas, de 
violación de l a autonomía universitaria, de asesinatos y matanzas de 
dirigentes políticos y sindicales y de varios delitos de orden económico en 
contra del patrimonio público. Para el delito más grave, el de asesinato, la 
ley penal boliviana prevé l a sanción máxima de 30 años de presidio sin derecho 
a indulto. En a b r i l de 1986 l a Corte Suprema inició l a vista de l a causa. 
Para el enjuiciamiento plenario l a Corte debe aplicar el Código de 
Procedimiento Penal ordinario que, a juicio del Sr. del Granado, es inadecuado 
para este tipo de procesos. Al ser citados, los acusados no se presentaron 
ante l a Corte. En enero de 1989, García Meza abandonó l a ciudad de Sucre, 
sede del Tribunal, y hasta l a fecha se desconoce su paradero. El 25 de jul i o 
de 1989, l a acusación presentó una larga l i s t a de testigos de cargo. Hasta el 
momento se han oído las declaraciones de diez testigos únicamente; l a lentitud 
de los trámites conspira contra l a acción de la j u s t i c i a . A este ritmo, el 
juicio podrá prolongarse más allá de 1991. 

19. La situación que acaba de exponer e l Sr. del Granado tiene razones 
proftmdas. De hecho l a dictadura representó una forma de ejercicio del poder 
en defensa de determinados intereses que permanecen intactos en l a sociedad 
boliviana democrática y constitucional de hoy. Es más, muchos de los 
funcionarios prominentes de l a dictadura son hoy miembros de importantes 
partidos políticos y ejercen funciones publicas constitucionales. Por lo que 
respecta a l sistema j u d i c i a l , su eficacia es limitadísima. La responsabilidad 
de la situación que acaba de describir e l Sr. del Granado no se halla limitada 
a l a acción de l a Corte Suprema de Justicia. Es igualmente imputable a l 
Congreso, que no ha desplegado ningima i n i c i a t i v a para coadyuvar en e l 
enjuiciamiento del plenario. 

20. Aunque es cierto que el nuevo Gobiemo que asumió el poder el 6 de agosto 
de 1989, se esfuerza por consolidar el sistema democrático, ha cobrado 
dimensiones de preocupante actualidad l a c r i s i s del sistema j u d i c i a l . Las 
nuevas autoridades no estimaron procedente entregar a l a Corte Suprema, una 
vez que fue capturado por l a policía, a l ex coronel Luis Arce Gómez, principal 
responsable de l a represión bajo l a dictadura de García Meza y coacusado en el 
proceso contra este último. En su mensaje de principios de este año, 
Jaime Paz Zamora, Presidente Constitucional de la República, declaró que el 
problema de l a j u s t i c i a no podría ser resuelto con cambios de personas, sino 
por l a vía de reformas profundas. El Presidente de l a Corte Suprema hizo una 
declaración del mismo tenor en l a inauguración del año judicial de 1990. 
A juicio del Sr. del Granado, tales reformas crearían en particular un nuevo 
escenario para e l "juicio de responsabilidades" entablado contra 
Luis García Meza y otros acusados. En tales condiciones, confia en que l a 
fase probatoria pueda concluir en 1990 y que l a sentencia -que es inapelable-
pueda ser pronimciada en breve. 
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21. Por su parte, l a población boliviana ha tomado iniciativas con el f i n 
de acelerar el j u i c i o , por intermedio de un comité integrado por l a Central 
Obrera Boliviana, l a Asamblea Permanente de Derechos Humanos, l a Universidad 
Nacional, los familiares de las victimas y otros organismos que se han 
constituido en parte c i v i l acusadora. El Sr. del Granado observa, por último, 
que este proceso tiene un carácter simbólico pues es e l único juicio actual 
contra las dictaduras que en el pasado reciente asolaron a América Latina. 
Su culminación exitosa puede ser un aporte a l a paz, a l respeto de los 
derechos htunanos y a l a democracia. 

22. La Srst Quisumbing ( F i l i p i n a s ) vuelve a asyinir l a P r e s i d e n c i a . 

23. El Sr. NDIAYE (Senegal) subraya que más allá de los esfuerzos incansables 
desplegados en el plano intemacional, principalmente a nivel de l a Comisión y 
en particular conforme a los procedimientos previstos en las resoluciones 1235 
(XLII) y 1503 (XLVIII) del Consejo Económico y Social, l a protección de los 
derechos humanos depende más directamente del comportamiento de cada Estado 
frente a sus ciudadanos en el interior de su t e r r i t o r i o . En particular l a 
protección de las personas contra l a detención o el encarcelamiento 
arbitrarios, a que se refiere el tema 10 del programa, depende de las 
condiciones administrativas y judiciales establecidas por los Estados y de una 
labor de aplicación práctica que compete a los funcionarios de l a policia 
judicial y a los jueces, sobre todo los de instrucción. 

24. En un régimen democrático los funcionarios de l a policía judicial deben 
estar sujetos a l a supervisión directa de l a autoridad j u d i c i a l . En este 
plano el problema mayor es el de l a detención provisional, medida que permite 
a l a policía jud i c i a l mantener a una persona, a su disposición a los efectos de 
una investigación. El Sr. Ndiaye resume las medidas adoptadas en el Senegal 
para supeditar en l a mayor medida posible l a detención provisional a las 
normas intemacionales reconocidas, en particular las del artículo 9 del Pacto 
Intemacional de Derechos Civiles y Políticos. En primer lugar, l a detención 
provisional queda bajo l a supervisión del ministerio público. La persona 
detenida debe ser informada de inmediato de los motivos de su detención, l a 
que debe comunicarse lo antes posible a l Procurador de l a República, el único 
facultado para prorrogar -una sola vez- el plazo de detención provisional, 
cuya duración máxima es de 24 ó 48 horas, según el caso. El atestado p o l i c i a l 
y el registro de detención provisional, que son obligatorios, deben indicar 
los motivos de esta medida, e l día y l a hora del comienzo de su aplicación, 
la duración de los interrogatorios e incluso el período de descanso (esto 
último para evitar que se obtengan confesiones bajo e l efecto de l a fatiga 
o de l a tortura). 

25. Las medidas citadas, que se aplican desde hace ya varios años (Ley del 27 
de febrero de 1985), figuran entre las que e l Relator Especial sobre l a 
tortura. Sr. Kooijmans, acaba de proponer a l a comunidad intemacional en su 
informe, que lleva l a signatura E/CN.4/1990/17. En e l Senegal, otra 
innovación importante consiste en que no sólo e l ministerio público, sino 
también l a persona detenida, su abogado y un tercero que puede no ser un 
familiar suyo tienen l a posibilidad de s o l i c i t a r en todo momento un examen 
médico del detenido. La protección de los derechos de l a persona detenida 
impone también una reglamentación estricta del derecho de defensa: el sistema 
penal senegalés reconoce a l acusado el derecho de elegir un abogado y de 
negarse a declarar s i no es en su presencia. El expediente de l a causa debe 
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ser comunicado también a l abogado. Por lo que respecta a los plazos de la 
instrucción, éstos están estrictamente reglamentados; se pone automáticamente 
en libertad a l acusado cuya solicitud de libertad provisional no se ha 
examinado en los plazos previstos. También se debe poner en libertad a toda 
persona que, habiendo sido objeto de una requisitoria o de una orden de 
detención, no es interrogada en e l plazo de 24 ó 48 horas, según el caso. 

26. Sin embargo, para que e l mecanismo jurídico y administrativo que el 
Sr. Ndiaye acaba de describir a grandes rasgos sea verdaderamente eficaz, hace 
falta una magistratura competente e íntegra, independiente e imparcial. En el 
Senegal l a independencia del poder judicial está consagrada por l a 
Constitución, que contiene disposiciones acordes con las normas y criterios de 
los Principios Básicos relativos a l a Independencia de l a Judicatura, 
adoptados en 1985. Sin embargo, el Sr. Ndiaye agrega que, por encima de las 
normas nacionales y los instrumentos intemacionales, l a independencia de l a 
magistratura es sobre todo una disposición del espíritu, un "credo íntimo". 

27. El Senegal incorporó l a Convención contra la Tortura a su derecho intemo 
mediante una ley promulgada el 16 de junio de 1986, es decir, antes de la 
entrada en vigor de l a Convención (26 de junio de 1987). Actuó prestamente 
porque comprendía que l a nueva convención marcaba una etapa muy importante de 
los esfuerzos intemacionales derivados del Artículo 55 de l a Carta, pero 
también lo hizo animado por el humanismo negro africano, según el cual los 
derechos iguales e inalienables del hombre son el fundamento de l a libertad, 
de l a j u s t i c i a y de l a paz en el mundo. El artículo 6 de su Constitución 
estipula que " l a persona humana es sagrada y [que] el Estado tiene la 
obligación de respetarla y de protegerla". F i e l a sus compromisos, el Senegal 
abre sus puertas a los observadores extranjeros y presenta escrupulosamente 
sus informes periódicos, en particular a l Comité contra l a Tortura, y el 
derecho senegalés prevé sanciones penales contra los responsables de 
detenciones ilegales s i las personas detenidas son sometidas a torturas 
corporales (artículo 337 del Código Penal). 

28. Por desgracia, según el informe del Secretario General que lleva la 
signatura E/CN.4/1990/15, l a Convención contra l a Tortura sólo ha sido 
ratificada por 49 Estados. Sin embargo, se reconoce l a importancia de la 
adhesión moral, política y jurídica de los gobiemos a las normas 
internacionales. Lo ha comprendido en particular Amnistía Intemacional que, 
en el marco de una campaña que se recuerda, alentó a todos los gobiemos a 
r a t i f i c a r los instrumentos intemacionales. El Sr. Ndiaye rinde un homenaje a 
esta organización y en general a las organizaciones no gubemamentales que 
ponen todo de su parte para denunciar los actos de tortura en todas partes 
del mundo. Para terminar, manifiesta el deseo de que l a Comisión apruebe una 
resolución en l a que recuerde a l a comunidad intemacional l a necesidad de dar 
a la Convención contra la Tortura el eco universal que merece. 

29. El Sr. RHENAN SEGURA (Observador de Costa Rica) estima que un gobiemo 
que recurre a la tortura admite su propia incapacidad para gobemar. 
La tortura no sólo constituye una fuente de dolor para el que l a sufre, sino 
que provoca l a corrupción del torturador y del orden que l a tolera. 
Lamentablemente, no se trata de un fenómeno localizado, sino de ima 
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manifestación universal de barbarie y deshumanización. Con e l l a no se puede 
combatir el terrorismo, l a guerrilla o l a delincuencia. Además, provoca ima 
reacción que finalmente va contra los objetivos que se invocan para intentar 
j u s t i f i c a r l a . 

30. No basta t i p i f i c a r l a tortura como un delito; a menudo los propios 
Estados que lo hacen se valen de esa práctica. Por eso l a delegación de 
Costa Rica estima que deben aplicarse los instrumentos de derecho 
intemacional que protegen a las personas contra l a tortura. Se sabe que l a 
Declaración Universal de Derechos Humanos, los Convenios de Ginebra de 1949, 
la Declaración sobre l a Protección de Todas las Personas contra l a Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (resolución 3452 (XXX) 
de l a Asamblea General), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (art. 7), el Convenio Europeo de Derechos Humanos (art. 3), l a 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 5) y l a Carta Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos contienen ya disposiciones sobre esta 
materia. Más recientemente, l a Convención contra l a Tortura fue aprobada 
el 10 de diciembre de 1984 y l a Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar l a Tortura fue aprobada e l 9 de diciembre de 1985. 

31. La aplicación de estos instrumentos intemacionales debe estar 
garantizada por nuevas formas eficaces de vigilancia, entre las cuales l a 
delegación de Costa Rica recomienda en particular un sistema de v i s i t a a los 
lugares de detención. En 1980 l a delegación de Costa Rica se sumó a otras 
delegaciones americanas para presentar un proyecto elaborado por la Comisión 
Intemacional de Juristas y el Comité Suizo contra l a Tortura, basado en la 
experiencia de l a Cruz Roja, En 1989 entró en vigor el Convenio Europeo 
contra l a Tortura, que instituye un sistema similar a l pensado por Costa Rica 
en 1980; es de esperar que e l sistema se pueda extender rápidamente a otras 
regiones geográficas. 

32. Por último, el Sr. Rhénan Segura f e l i c i t a una vez más a l Relator Especial 
sobre l a tortura. Sr. Kooijmans, por su informe, contenido en el documento 
E/CN.4/1990/17. Aprovecha l a oportunidad para exhortar a los gobiemos a que 
apoyen a l Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para las 
Víctimas de la Tortura, que realiza una labor humanitaria de enorme 
importancia, y hagan llegar sus contribuciones a ese Fondo. 

33. El Sr. GONZALEZ (Intemacional Demócrata Cristiana), después de elogiar 
la calidad de los informes del Relator Especial sobre l a tortura y del Grupo 
de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas e Involuntarias (E/CN.4/1990/17 y 
E/CN.4/1990/13), expresa las inquietudes de su organización respecto de las 
despariciones y de l a tortura en América Central y e l Caribe. 

34. En primer lugar, señala que el 1" de noviembre de 1989 se detuvo y golpeó 
a tres dirigentes de l a oposición haitiana -Evans Paul, Jean-Auguste Mesyeux y 
Marino Etienne-, para luego exponerlos en l a televisión del Estado. El 13 de 
diciembre también se arrestó a l sargento Beauchard, uno de los iniciadores del 
movimiento que destituyó al general Namphy en septiembre de 1988. Según e l 
Grupo Intemacional de Derechos Humanos y de Derecho a l a Salud de l a 
Universidad de Harvard, que realizó una v i s i t a de información a Haití 
del 26 de diciembre de 1989 al 4 de enero de 1990, y que pudo conversar con 
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los detenidos políticos, Evans Paul "no podía tenerse en pie", Beauchard 
"tenía dificultades de vista y de audición", Marino Etienne "sufría de 
hipertensión" y Mesyeux "orinaba con dificultad debido a los golpes 
recibidos". El 14 de diciembre se detuvo en Limbé a Normillien Maxime, quien 
murió seis días más tarde a consecuencia de las torturas recibidas. El 12 de 
enero de 1990 se detuvo a l Sr. Nally Beauhamais, dirigente del Sindicato de 
Transportes Públicos, quien según su familia, fue brutalmente golpeado. 

35. En Cuba, e l 13 de diciembre de 1989, se detuvo por segunda vez a 
Carlos Novoa, Vicepresidente del Comité Cubano Demócrata Cristiano y se lo 
torturó en l a cárcel de Gtianajay. 

36. El Sr. González comprueba con satisfacción que Nicaragua, a l igual que 
Costa Rica, ha ratificado el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y su Protocolo Facultativo y que ha firmado l a Convención contra l a 
Tortura. Exhorta a los demás gobiemos centroamericanos a que ratifiquen o 
firmen estos instrumentos. Sin embargo, preocupa a l a Intemacional Demócrata 
Cristiana comprobar que se denuncian casos de tortura en todos los países 
centroamericanos, con excepción de Costa Rica. En su informe especial de 
octubre de 1989 sobre Nicaragua, Amnistía Internacional afirma que durante el 
estado de emergencia han sido frecuentes los malos tratos que a veces 
equivalían a l a tortura (pág. 3). La organización menciona las torturas, 
especialmente por descargas eléctricas, infligidas a un antiguo detenido de la 
cárcel de Río Blanco (pág. 28). Consciente de que l a tortura está 
directamente relacionada con las desapariciones, e l Sr. González señala por su 
parte que Ramón Ordóñez Ramírez, de 16 años de edad, desapareció después de 
haber sido visto en l a cárcel en un estado lamentable. Las autoridades 
nicaragüenses afirman que nimca ha estado detenido. 

37. Según e l último informe el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas 
o Involuntarias (E/CN.4/1990/13), éste, a lo largo de todo su mandato, ha 
transmitido a los gobiemos un total de 18.425 casos de desapariciones, de los 
cuales 12.972 corresponden a América Latina y 5.916 a América Central, donde 
sólo Costa Rica, oasis de respeto a los derechos humanos, escapa a este 
aterrador flagelo. La importancia y persistencia de este fenómeno exigen que 
los pueblos y gobiernos de los países afectados adopten medidas urgentes con 
la colaboración de l a comunidad intemacional. 

38. Cabe mencionar, no obstante, que los países de América Central siguen 
siendo objeto de un interés muy particular de l a opinión publica mundial y que 
el número de casos denunciados a l Grupo de Trabajo y a otros organismos de las 
Naciones Unidas es resultado del celo quizás selectivo de ciertos organismos 
intemacionales ajenos a l sistema de las Naciones Unidas y que exponen 
detalladamente los casos de las desapariciones registrados en Guatemala, 
Honduras y El Salvador, pero nada dicen de los que se producen en Nicaragua. 
Esta "desinformación por omisión" debe cesar ya que, atmque totalmente ajena a 
las Naciones Unidas, esta práctica desnaturaliza l a información que se pone a 
disposición de los Estados Miembros y tiene incidencia en las resoluciones que 
se adoptan. 

39. El problema de l a tortura y las desapariciones no debería ser objeto de 
manipulaciones políticas, para que sólo prevalezca el interés de las víctimas 
y sus familias. En este sentido, conviene distinguir entre l a responsabilidad 
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de los autores materiales o intelectuales de las desapariciones y l a que 
corresponde a los gobiemos de tumo y l a que corresponde a l Estado. Si bien 
la responsabilidad de este último es inextinguible, no es serio n i admisible 
desde el punto de vista político, jurídico y ético acusar a un gobiemo de los 
crímenes cometidos por gobiemos anteriores y bajo los cuales los propios 
gobiemos antes de hoy han sido víctimas de persecución. 

40. Por otra parte, las facilidades de comunicación y los avances 
tecnológicos actxiales permiten mantener a l día un censo de prisioneros y un 
control constante de detenciones, con el nombre del detenido, de quién ha 
llevado a cabo l a detención y del lugar a donde ha sido conducido. Salvo 
casos excepcionales, resulta inaceptable en nuestros días que un gobiemo no 
pueda informar sobre el total de prisioneros detenidos en su territorio en un 
plazo relativamente breve. 

41. Una de las prerrogativas del Estado es defenderse de toda tentativa de 
desestabilización, pero debe encomendar esta tarea a cuerpos policiales o de 
inteligencia controlados en todo momento por autoridades extemas. Los países 
que cuentan, oficialmente o no, con policías políticas o cuerpos de seguridad 
represivos deben adoptar medidas para su rápida supresión o sustitución por 
organismos modemos cuyos agentes no trasgredan los derechos humanos 
fundamentales bajo pretexto de velar por l a seguridad nacional. 

42. El Gobiemo guatemalteco ha sido el primero de América Central que invitó 
al Grupo de Trabajo, cuya v i s i t a se efectuó en 1988. La Intemacional 
Demócrata Cristiana ha tomado nota de la invitación del Gobiemo de Nicaragua 
y espera que el Grupo de Trabajo pueda v i s i t a r próximamente este país, 
cualquiera sea e l resultado de las elecciones. Exhorta a los Gobiemos 
salvadoreño y hondureno a adoptar iniciativas análogas que contribuirán a 
resolver un número importante de casos de desapariciones y evitar que se 
produzcan nuevos casos. 

43. La Intemacional Demócrata Cristiana, reconociendo el destino común de 
los pueblos de América Central, ha apoyado y estimulado e l proceso de paz y 
reconcialiación desde que el Presidente Cerezo propusiera l a creación del 
parlamento centroamericano y, más tarde, ha dado a conocer su apoyo a l a firma 
de los Acuerdos de Esquipulas que habrían de conducir a las reuniones en la 
cumbre de Tela y San Isidro de Coronado. Sin perjuicio de los demás 
mecanismos en vigencia, desearía proponer que los países de América Central 
fueran objeto, bajo el patrocinio de las Naciones Unidas, de un servicio de 
asesoría que permitiera realizar en todos los países de l a región un control 
permanente del movimiento carcelario, garantizando e l acceso de organizaciones 
humanitarias independientes, tanto nacionales como intemacionales a estos 
establecimientos, incluidas las cárceles que dependen de los organismos de 
seguridad de los respectivos países. 

44. El Sr. GRAVES (Comisión Intemacional de los Profesionales de la Salud) 
declara que su organización, fundada en 1985, tiene por finalidad proteger a l 
personal médico, de enfermería y paramédico que, en el mundo entero, pone su 
trabajo y conocimientos a l servicio de los derechos humanos, velando por que 
se respeten las disposiciones de las declaraciones y códigos de conducta 
adoptados a nivel intemacional. 
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45. A lo largo de los años, l a Comisión ha debido ocuparse de los numerosos 
casos de hostigamiento de todo tipo de que han sido víctimas los profesionales 
de l a salud que trataban a sus pacientes sin distinción de raza o de religión, 
negándose a firmar certificados de defunción en casos de tortura presunta o 
confirmada o a brindar informaciones confidenciales sobre sus pacientes, a 
pesar de las medidas administrativas o las eimenazas de torturas u otras formas 
de presión impuestas por las fuerzas del orden de ciertos países, y que no han 
dudado tampoco en denunciar l a tortura y actxiar contra los que cometían otras 
violaciones de los derechos humanos. En numerosas ocasiones, l a Comisión ha 
intervenido a favor de profesionales en peligro y ha protestado contra 
gobiernos que no respetaban l a integridad de l a profesión médica. La cantidad 
de informaciones inquietantes provenientes de ntimerosos países parecería 
indicar que los problemas que se plantean actualmente en este terreno han 
adquirido dimensiones intemacionales considerables. 

46. La Asociación Médica y Odontológica Nacional (NAMDA) de Sudáfrica, 
afi l i a d a a l a Comisión, ha señalado a l a atención de ésta dos casos de 
fallecimiento de médicos detenidos que se han sumado a l del estudiante de 
medicina Steve Biko ocurrido en 1977. Muchos médicos habrían también sido 
sometidos en este país a diversas formas de vejaciones por parte de las 
fuerzas de seguridad. Los locales de l a NAMDA han sido registrados varias 
veces por estas últimas. 

47. En el Sudán, un número importante de profesionales de l a salud han sido 
detenidos en Jartun, con posterioridad a una huelga declarada por los médicos 
el 26 de noviembre de 1989 para protestar contra el despido y l a detención 
de varios de sus colegas después del golpe de Estado militar del 30 de 
junio de 1989. El Presidente de l a Asociación Médica del Sudán, 
Dr. Maamoon Mohamed Hussein, ha sido condenado a l a pena capital por haber 
participado en esa huelga, y uno de sus colegas, a una pena de 15 años de 
cárcel, mientras que varios otros fueron detenidos y torturados. Muchas 
organizaciones no gubemamentales han pedido al Gobiemo sudanés que deje 
de oprimir a los profesionales de la salud y les permita expresar sus 
convicciones. Estas condenas y detenciones han conmovido a l a opinión pública 
mvtndial y l a Comisión ha recibido recientemente varias informaciones bastante 
confusas según las cuales el Gobiemo sudanés habría liberado a los detenidos, 
pero el Presidente de l a Asociación Médica es aún el blanco de amenazas y 
muchos de sus colegas siguen detenidos. 

48. En Fil i p i n a s , donde l a Presidenta Aquino se esfuerza por promover el 
respeto de los derechos humanos, grupos paramilitares han impedido a los 
profesionales de l a salud ejercer sus derechos. La Comisión pide 
encarecidamente al Gobiemo de ese país que refuerce e l control de estos 
grupos y vele por el respeto de los derechos de esas personas. Una de las 
f i l i a l e s de l a Comisión en los Países Bajos realiza en este momento una 
misión de investigación en Filipinas con el f i n de ve r i f i c a r las informaciones 
según las cuales el Gobiemo no aseguraría гша protección suficiente a los 
profesionales de l a salud. La Comisión espera los resultados de esta misión 
para informar a l a Comisión de Derechos Humanos. 

49. En l a República Popular de China, después de los acontecimientos de l a 
plaza Tiananmen (junio de 1989), en el curso de los cuales el Gobiemo chino 
cometió violaciones de los derechos humanos, los profesionales de l a salud se 
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han visto impedidos de curar a los heridos y algunos han resultado golpeados, 
detenidos o heridos mientras intentaban ciimplir su misión. Los efectivos 
encargados de hacer respetar l a ley marcial entraron en los hospitales, 
desconectaron los equipos de supervivencia y detuvieron a ci v i l e s heridos. 

50. Estos pocos ejemplos llevan a l a conclusión de que las Naciones Unidas 
deberian hacer más por imponer el respeto de las declaraciones y códigos de 
conducta que ha promulgado, ya se trate de l a Declaración Universal de 
Derechos Humanos, los Principios de ética médica de 1982, l a Declaración 
contra l a Tortura de 1975, las Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos y las recomençtiaciones conexas de 1977 o e l Código de conducta para 
funcionarios encargados'de hacer cumplir la ley de 1979. 

51. Los profesionales de l a salud tienen l a obligación moral y jurídica de 
respetar estas diversas disposiciones. Una de las disposiciones esenciales en 
la materia es e l sexto principio de ética médica por e l que se dispone que no 
podrá admitirse suspensión alguna de los cinco principios precedentes por 
ningún concepto, n i siquiera en caso de emergencia pública. Los hospitales y 
las clínicas parecen ahora ser parte de campos de batalla, ya que puede verse 
a médicos y enfermeras obligados, en ciertas ocasiones bajo l a amenaza de un 
arma de fuego, a proporcionar informaciones confidenciales; a sus pacientes 
detenidos o asesinados y a sus expedientes confiscados por l a fuerza. 
Las familias de los profesionales de l a salud en algunas ocasiones sufren 
amenazas, sus domicilios son incendiados y registrados sin orden judicial y 
sus consultorios vigilados; varias de sus organizaciones también han sido 
prohibidas. Si se consideran todos estos factores, resulta evidente que este 
sexto principio es muy difícil de respetar. 

52. Por consiguiente, l a Comisión pide a l a Comisión de Derechos Humanos que 
elabore los instrumentos necesarios para apoyar l a acción de los profesionales 
de l a salud que en su desempeño respetan declaraciones y normas adoptadas por 
unanimidad por l a Asamblea General de las Naciones Unidas. 

53. La Sra. SIERRA (Federación Latinoamericana de Asociaciones de Familiares 
de Detenidos Desaparecidos) declara que en su noveno congreso ordinario, 
celebrado en Lima en noviembre de 1988, l a FEDEFAM comprobó con gran inquietud 
que la cantidad de detenidos desaparecidos ha ido en aumento. Desde l a 
creación de l a Federación en 1981, las familias que anunciaban las 
desapariciones de personas vivían en general en países sometidos a dictaduras; 
sin embargo, hay que lamentar que en ciertos países latinoamericanos esta 
situación no haya mejorado con l a llegada de regímenes democráticos. Cabe 
añadir que los casos de torturas y otros métodos característicos de los que 
pueden denominarse crímenes de lesa himíianidad, que en otros tiempos eran 
ocasionales, se han convertido en hechos cotidianos. Los Estados sólo 
responden a los conflictos sociales por olas de represión, contando para ello 
con l a complicidad del poder judicial y negándose a realizar investigaciones 
para sancionar a los autores. En l a mayoría de los países donde se han 
instaurado gobiemos constitucionales, l a j u s t i c i a , que debería ser 
independiente, sigue sometida a l poder político. Es e l caso de l a Argentina, 
donde en algunas ocasiones los niños desaparecidos recuperados han sido 
entregados, por decisión de tribunales superiores, a las familias que se 
habían apropiado de ellos, de modo que estos niños viven un segundo secuestro. 
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54. Los gobiernos de los paises de América Central y de l a región andina, 
en apariencia democráticos, son de hecho fuertemente represivos. 
Las desapariciones masivas, los asesinatos políticos, las matanzas, reflejan 
una política m i l i t a r i s t a y l a acción de grupos paramilitares, a menudo 
ejecutadas bajo el pretexto de combatir el tráfico de estupefacientes o 
asegurar l a seguridad del país. Otros países que han accedido recientemente 
a l a democracia aplican un mecanismo de impunidad para los crímenes del pasado 
para que pueda tener lugar una parodia de reconciliación. Esta impunidad 
total se ha confirmado en l a Argentina con los decretos de indulto del 
Presidente Menem, mientras que e l Comandante en Jefe del Ejército pide 
públicamente l a libertad de los comandantes, l a restitución de sus cargos y 
honores y l a reivindicación de lo que llaman "lucha justa y legítima" para 
cubrir lo que ha podido suceder en el pasado. 

55. La c r i s i s económica, política y social que castiga a los paises de 
América Latina viene acompañada de un aumento de las detenciones, 
desapariciones y asesinatos. Los casos de desapariciones quedan impunes más 
frecuentemente que los otros porque, l a mayoría de las veces, el delito no 
está tipificado en el Código Penal, el fuero militar consagra l a i n j u s t i c i a 
y las investigaciones siguen siendo limitadas. Pero también existen casos 
de desapariciones forzadas e involuntarias en Asia, Filipinas (ocurridas bajo 
el régimen de Marcos) y en Africa, con l a desaparición de 800 ciudadanos 
saharauis en Marruecos. Los gobiemos son cómplices de estas violaciones y 
no manifiestan ninguna voluntad política de corregirlas. Por último, l a 
FEDEFAM espera que en Chile los crímenes cometidos durante l a dictadura 
de Pinochet no queden impimes. 

56. No se debe permitir que esta situación se extienda a un número de países 
cada vez más importante. Por e l l o , conviene poner en guardia a l a comunidad 
intemacional y que el Grupo de Trabajo siga cximpliendo su mandato, instando a 
los gobiemos de los países visitados a que inveëtiguen l a suerte de las 
personas detenidas o desaparecidas. Debe representar a los países donde una 
ley de impunidad ha imposibilitado conocer l a verdad. Ninguna ley puede 
impedir l a investigación para llegar a l a verdad de lo ocurrido con miles de 
personas que se perdieron en las cárceles ocultas que mantienen los gobiemos 
de América Latina y de otros paises del mundo. 

57. En particular, se debe adoptar lo más pronto posible una declaración 
sobre las desapariciones forzadas de personas, delito que atenta contra todos 
los principios que las Naciones Unidas han ido creando para proteger a las 
personas. Mediante esta declaración, que adoptaría l a Asamblea General, se 
debería considerar esta práctica como un crimen de lesa humanidad que da lugar 
a l a jurisdicción universal, es imprescriptible, es extraditable y no reviste 
carácter de delito político o militar. Las personas declaradas culpables de 
este crimen no podrán beneficiarse de ninguna amnistía u otra medida de 
clemencia que pudiera impedir l a investigación de los hechos y la sanción de 
los culpables. Estas personas no deberían beneficiarse del asilo político, n i 
invocar l a obediencia de las órdenes o circunstancias de excepción. 

58. La FEDEFAM exhorta a los Estados Miembros a que se comprometan a impedir 
y reprimir este delito, a investigar los casos de las personas desaparecidas 
y a prestar el apoyo necesario a los organismos nacionales e intemacionales 
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de defensa de los derechos hvunanos para que puedan realizar sus actividades. 
Los Estados Miembros deben también realizar con urgencia los estudios 
necesarios para elaborar un proyecto de convención intemacional sobre l a 
cuestión, con el f i n de mejorar l a prevención intemacional y sentar las bases 
jurídicas para reprimir esta práctica como delito de derecho intemacional. 

59. La Sra. PERREGAUX (Centro Europa-Tercer Mundo) recuerda que durante 
el 45° período de sesiones, l a organización a l a que pertenece, compartió sus 
preocupaciones sobre e l tema de los ci v i l e s saharauis de las zonas del Sahara 
occidental ocupadas por el ejército y l a administración marroquíes, añadiendo 
que tenía cifradas sus esperanzas en el encuentro de enero de 1989 entre el 
Rey Hassan II y los dirigentes del Frente Polisario. Lamentablemente, e l 
diálogo se encuentra interrumpido en l a actualidad a pesar de l a tregua 
militar de comienzos de 1989 y l a decisión adoptada en mayo de poner en 
libertad a 200 prisioneros de guerra que en algunos casos llevaban detenidos 
más de 10 años, con una salud a menudo precaria y una edad que justificaba un 
gesto humanitario a su favor. Según uno de los miembros del Centro que se ha 
reunido con ellos recientemente, estas personas aguardan desesperadamente una 
solución después de que el Gobiemo marroquí se negó en un primer momento a 
recibirlos, aduciendo que este gesto no estaba incluido entre las propuestas 
de paz aceptadas por las dos partes. Sin embargo, nadie ignora que solamente 
una actitud responsable a tenor de la resolución 104 de l a Organización de l a 
Unidad Africana y l a resolución 40/50 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas permitirá remediar las violaciones de los derechos hvunanos en 
esta parte del mundo. 

60. En las zonas ocupadas del Sahara occidental se viven otras situaciones 
trágicas de este tipo que e l Centro tiene la obligación de denunciar para 
quebrar el silencio de demasiados países, y especialmente de ciertos Estados 
de Europa, sobre los elementos que podrían revelar el verdadero rostro de 
un país que recurre a l a represión intema y l i b r a una guerra colonial en 
el extranjero, con todas las detenciones, torturas y desapariciones forzadas 
que esto comporta. 

61. En particular, cabe señalar e l caso de muchas familias saharauis de 
las cuales algunos miembros, detenidos por haber afirmado su identidad, han 
desaparecido desde entonces. Las pocas personas puestas en libertad han 
atestiguado que las torturas horribles que se utilizan en prisión son indignas 
de todo gobiemo que respete a l a persona hvunana. La Asociación de Familias 
de Prisioneros y Desaparecidos Saharauis, creada en agosto de 1989, ha 
registrado 857 casos de desapariciones. Tres miembros de esta Asociación 
viajaron a Ginebra en 1989 para atestiguar sobre los hechos y el informe 
del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias refleja 
cabalmente este drama. Desde l a v i s i t a de l a comisión técnica de las 
Naciones Unidas en noviembre de 1987, se han producido 120 nuevas 
desapariciones. Desde enero de 1990, tres personas de edades comprendidas 
entre los 16 y los 30 años, enviadas por l a fuerza, como cientos de otros 
jóvenes, a las ciudades marroquíes para encontrar trabajo y medios de 
subsistencia, han sido detenidas cerca de Zagora cuando intentaban huir. 
El Centro ha recibido testimonios indiscutibles sobre las tentativas de vaciar 
al Sahara occidental de sus fuerzas vivas, f a l s i f i c a r los datos del referéndum 
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que se debía organizar y realizar por l a fuerza la asimilación de miembros de 
la resistencia en potencia. A pesar de las ventajas que se ofrecen a estos 
jóvenes, muchos de ellos intentan huir de Marruecos. Los que han logrado 
hacerlo, atestigtxan sobre nuevos casos de desapariciones y del no regreso de 
prisioneros, mientras que, por otra parte, l a j u s t i c i a se mantiene inactiva y 
la tortura es frecuente. Las familias, a su vez, no tienen ninguna 
posibilidad de recurso, porque los abogados se niegan a defenderlos. 

62. El Centro hace гт llamamiento a l a Comisión para que examine muy 
seriamente l a situación en las zonas ocupadas del Sahara occidental y recuerda 
al Gobiemo marroquí los compromisos contraídos a l firmar e l Cuarto Convenio 
de Ginebra de 12 de agosto de 1949. Espera, por otra parte, que se reanude 
el diálogo entre e l Gobiemo marroquí y el Frente Polisario y desea que 
los grupos de trabajos sobre desapariciones forzadas o involimtarias y sobre 
la tortura de l a Comisión se ocupen en forma p r i o r i t a r i a de las violaciones de 
derechos humanos cometidas en el Sahara occidental. 

63. El Sr. TEITELBAUM (Asociación Americana de Juristas) desearía que el 
Grupo de Trabajo sobre detenciones de l a Subcomisión diera el último toque al 
proyecto de declaración sobre desapariciones forzadas o involimtarias para que 
se pueda presentar el proyecto a l a Subcomisión en su período de sesiones de 
agosto de 1990. Los debates del Grupo, las numerosas observaciones recibidas 
de gobiemos, organizaciones no gubemamentales y el Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas o Involuntarias, así como e l proyecto de convención 
elaborado por l a Comisión Interamericana de Derechos Humanos deberían 
constituir una base suficiente para redactar e l proyecto de forma definitiva. 

64. Es motivo de aliento comprobar que 49 países han adherido a l a Convención 
contra l a Tortura o l a han ratificado, pero decepciona que, por e l contrario, 
sólo 23 países hayan depositado las declaraciones previstas en los 
artículos 21 y 22 de esa Convención. De todos modos, l a Asociación Americana 
de Juristas considera que l a lucha contra la tortura adquirirá su verdadera 
dimensión cuando los Estados abran sin reticencias las puertas de sus países 
al Comité contra l a Tortura y a su Relator Especial. 

65. En l a Argentina, im grupo de familiares de personas desaparecidas 
entre 1976 y 1983 presentó en diciembre de 1989 una demanda contra el Estado 
ante un juzgado federal para que éste declare en l a sentencia que el Estado no 
ha cumplido con l a obligación de proporcionar jurisdicción eficaz a los 
desaparecidos y a sus familiares, n i de conservar sus archivos y docvmientos a 
disposición de los particulares y de los tribvmales, n i de informar veraz, 
circunstanciada y documentadamente sobre el tratamiento dado por el Estado a 
las personas desaparecidas. Los autores piden que se condene a l Estado a 
presentar toda l a documentación concemiente a las personas desaparecidas 
existente en dependencias militares, policiales y del Ministerio del Interior, 
incluso l a referida a l a orden emitida por el Estado Mayor del Ejército en 
noviembre de 1983, en vísperas de l a asunción de im gobiemo constitucional, 
de destruir l a dociúnentación relacionada con las llamadas operaciones 
antisubversivas, incluido el inventario de l a documentación destruida. 
Los demandantes piden, además, que se condene a l Estado a informar 
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circunstanciadamente sobre el tratamiento material, administrativo y juridico 
dado por medio de cualesquiera de sus órganos o funcionarios a las personas 
desaparecidas. 

66. En efecto, una serie de medidas adoptadas por el Estado después de las 
desapariciones, y en particular maniobras procesales dilatorias, l a 
destrucción y retención de docimientos, la producción de informes falsos y 
ciertas leyes especificas obstaculizan seriamente las medidas tomadas para 
arrojar luz sobre l a suerte de l a casi totalidad de los desaparecidos. 
Por último, el decreto por el que se ha indultado a los últimos militares que 
quedaban procesados ha privado a los familiares de los desaparecidos de l a 
única posibilidad que les quedaba de obtener informaciones de origen estatal, 
concretamente informaciones que se podrían poner a l día mediante los 
procesos. Por consiguiente, se ha privado también a los familiares del 
derecho reconocido en el artículo 25 de l a Convención Americana de Derechos 
Htmianos y en e l artículo 10 de la Declaración Universal. 

67. El caso de l a Argentina es característico. En efecto, las detenciones, 
la tortura y el asesinato de miles de ciudadanos por un régimen dictatorial se 
han visto seguidos, después del restablecimiento del orden constitucional, por 
juicios que, ejemplares en muchos sentidos, comportaban sin embargo 
limitaciones reconocidas por el tribtmal en su sentencia; luego, por una 
intensificación de las presiones ejercidas por los militares para obtener l a 
imptmidad de casi todos los responsables; y finalmente por tma sittiación de 
incertidtmibre que parece ser definitiva en cuanto a l destino de los 
desaparecidos. La concesión de la amnistía, o de tma medida de clemencia, a 
personas presimtamente culpables de secuestros y tortura está en manifiesta 
contradicción con el párrafo 2 del artículo 4 de l a Convención contra l a 
Tortura. También se pueden citar en ese sentido los párrafos 181 y 184 de l a 
sentencia de l a Corte Interamericana de Justicia de 29 de jul i o de 1988 en l a 
causa Velazquez Rodríguez contra Honduras sobre desaparición de persona. 
Según el párrafo 181, el deber de investigar los hechos subsiste mientras se 
mantenga l a incertidtunbre sobre l a suerte f i n a l de l a persona desaparecida. 
Por otra parte, segtjn el párrafo 184, el principio del derecho intemacional 
de l a identidad o continuidad del Estado establece que l a responsabilidad 
subsiste con independiencia de los cambios de gobiemo en el transcurso del 
tiempo. Muchos países en que se han producido desapariciones deberían tener 
en cuenta estas diferentes disposiciones. 

68. La Asociación Americana de Juristas ha recibido de la Asociación de 
familiares de presos desaparecidos saharaouis tma l i s t a de datos precisos 
sobre 120 personas desaparecidas entre 1987 enero de 1990 en el Sahara 
occidental y Marruecos, l i s t a que pone a disposición de l a delegación de 
Marruecos esperando que las autoridades de este país informen sobre el 
paradero de estas personas. 

69. Por otra parte, organizaciones htmianitarias de Guatemala han señalado a 
la Asociación tres casos recientes de desapariciones en ese país. Estos casos 
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se refieren a Jorge Arturo Pérez Jacinto, de 54 años; Oscar Armando 
Pietrasanta García, de 24 años, estudiante de derecho, secuestrado el 6 de 
febrero de 1990; y por último, la Dra. Carmen Valenzuela, pediatra, profesora 
universitaria y Presidenta de la Asociación de Mujeres Médicas, secuestrada 
el 10 de febrero de 1990. La Asociación también ha sido informada de l a 
desaparición en e l Perú, en diciembre de 1989, de Javier Antonio Alarcón Guzman. 
Pide a l a Comisión que manifieste en el más breve plazo su preocupación a las 
autoridades de Guatemala y el Perú por estas desapariciones. 

E l a c t a reisumida de l a continuación de l a ¡sesión l l e v a l a s i g n a t u r a 
E/CN.4/1990/SR.26/Add.2. 




